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ANEXO FICHA TECNICA 
 
Especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir los bienes/servicios/ obras:  
 
Las características y condiciones técnicas del objeto de la futura contratación, consistirá en:  
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES LOGISTICAS Y PUBLICITARIAS EN EL MARCO DE PROCESOS DE 
GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA POR PARTE DEL PROGRAMA DE CONVIVENCIA Y 
SALUD MENTAL DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

 

ITEM 
ELEMENTO / 

SERVICIO 
DESCRIPCIÓN U/M CANT. 

1 Refrigerio 

Refrigerios: solido elaborado con carnes frías y pollo o atún o 
carne con verduras (tomate, cebolla, lechuga etc.) y queso de 
acuerdo con la presentación (sándwich, hamburguesa, 
pasteles en harina de trigo, crepes, etc.). y jugo natural en 
agua en vasos de 8 onzas y porción de frutas (una o varias) 
en vasos de 8 onzas. el refrigerio debe venir empacado de 
manera individual y con los elementos para un consumo 
higiénico (servilletas, cucharas o tenedores desechables) y 
entregados en el sitio que el supervisor indique previa 
notificación incluye elementos para la recolección de 
desechos e inservibles. en el municipio de leticia 

UNIDAD 500 

2 Auditorio 

Servicio de alquiler de auditorio o salón para 50 personas 
jornada mañana, con aire acondicionado, sillas, con ayudas 
audiovisuales (sonido, video beam), tablero acrílico y servicio 
de internet, con capacidad para 50 personas, unidad de 
hidratación y cafetería: dispensador de agua, café y 
aromática, todo en empaques de cartón, no uso de plástico 
de un solo uso, ni icopor. en leticia 

 MEDIA 
JORNADA 

8 

3 Espacio 

Alquiler de espacio tradicional (maloka) - capacidad hasta 50 
pax: con elementos instalados: a) sonido amplificado 
(baterías), b) micrófono, c) video beam y su respectiva 
pantalla), computador portátil, f) tablero acrílico y g) mesas ( 6 
unidades). el espacio debe contar con las respectivas 
asientos y mesas para las 50 personas, , con conexiones 
eléctricas incluir estación de café, bebida tradicional del 
territorio, y estación de agua en comunidades indígenas 
periurbanas y rivera del rio amazonas. 

 
JORNADA 

12 

4 
Alistamiento 
Tradicional 

Alistamiento tradicional mambe por kilo en territorios 
indígenas (chorrera, pedrea, Tarapacá, puerto Arica, 
encanto,) 

KILO 5 

5 
Alistamiento 
Tradicional 

Alistamiento tradicional tabaco por kilo en el departamento 
territorios indígenas ( chorrera, pedrea, Tarapacá, puerto 
arica, encanto,) 

KILO 5 

6 
Alistamiento 
Tradicional 

Alistamiento tradicional ambil frasco por 125 ml en territorios 
indígenas (chorrera, pedrea, Tarapacá, puerto Arica, 
encanto,) 

FRASCO 5 

7 Refrigerios 

Refrigerio: bebida fría: 12 onzas de jugo natural de la región. 
1 beishú relleno de pollo, sándwich mixto o de pollo y/o pastel 
horneado o porción de fruta picada variada entregada en 
porción individual.  servilletas. todo en empaque individual.  
en comunidades indígenas periurbanas y rivera del rio 
amazonas. 

UNIDAD 700 

8 Refrigerios  

Refrigerio: bebida fría: 12 onzas de jugo natural de la región. 
1 beishú relleno de pollo, sándwich mixto o de pollo y/o pastel 
horneado o porción de fruta picada variada entregada en 
porción individual.  servilletas. todo en empaque individual.  
en comunidades indígenas sobre el rio loretoyacu y rio 
amazonas del municipio de puerto Nariño 

UNIDAD 200 

9 Refrigerios  Refrigerios regionales: opciones: (beiju y/o casabe y/o UNIDAD 300 
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emparedados de harina con pollo y/o de jamón con queso y/o 
pasteles de pollo o carne) (bebida jugo natural de fruta 
regional) entregados en territorios indígenas (Tarapacá, 
pedrera y chorrera) 

10 Almuerzos  

Almuerzos tipo regional: sopa con proteína (pescado o pollo o 
carne), carbohidrato (plátano, yuca, papa) hortalizas o 
leguminosa (tomate, cebolla, recado regional), condimentos 
(sal, pimienta, color, azafran, ajo y demás), acompañado de 
arroz, fariña y/o farofa, más bebida: jugo natural de la región. 
el almuerzo debe servirse de manera individual y entregados 
en comunidades indígenas de puerto Nariño (río loretoyaco) 

UNIDAD 100 

11 Almuerzos  

Almuerzos tipo regional: sopa con proteína (pescado o pollo o 
carne), carbohidrato (plátano, yuca, papa) hortalizas o 
leguminosa (tomate, cebolla, recado regional), condimentos 
(sal, pimienta, color, azafrán, ajo y demás), acompañado de 
arroz, fariña y/o faro, más bebida: jugo natural de la región. el 
almuerzo debe servirse de manera individual y entregados en 
territorios indígenas (chorrera, pedrera, Tarapacá, encanto) 

UNIDAD 200 

12 Cartulinas Cartulinas de colores surtidos por pliego (50cmx70cm)   UNIDAD 10 

13 Marcadores 
Caja de marcadores permanentes x10 unid colores surtidos 
(negro, rojo y azul) 

CAJA 10 

14 Marcadores 
Marcadores permanentes de punta fina caja x 10 und colores 
surtidos  

CAJA 10 

15 
 Ficheros En 

Cartulina  
Fichas bibliográficas paq x 100 colores surtidos tamaño 14 x 
10 cm 

PAQUETE 10 

16 
 Ganchos De 
Grapadora 

Caja x5000 ganchos CAJA 3 

17  Lápiz Caja de lápiz negro n°2 caja x12 unid CAJA 10 

18  Colores Caja de colores por x12 unid CAJA 10 

19  Lapiceros  Caja esfero semi gel color negro x 12 unid CAJA 10 

20  Tajalápiz Caja de sacapuntas metálico c/24 piezas CAJA 2 

21  Borrador Borrador de nata blanco pz 20  caja x12 und CAJA 2 

22 
Cinta Gruesa 
Transparente 

Rollos de cinta ancha adhesiva transparente x 100 metros 
empaque embalaje 

UNIDAD 5 

23 
 Cinta De 

Enmascarar 
Gruesa 

Rollo cinta de enmascarar 48mm x 20 mt. crema enmascarar UNIDAD 10 

24 
 Cinta De 

Enmascarar 
Delgada 

Rollo cinta enmascarar de papel 24mm x 20m multipropósito UNIDAD 5 

25  Lana Grande  Rollos de lana grande 2mm varios colores UNIDAD 6 

26 
Block De Papel 

Iris  
Block de papel iris tamaño carta x 35 hojas colores variados UNIDAD 10 

27 
Kit Grande Para 

Pinturitas 
(Maquillaje) 

Estuche de pintura facial y corporal al óleo - kit de pintura 
artística profesional rápida no tóxica x 20 colores 

KIT 6 

28 
Kit De Pinceles 

Para Pintura  
Juego de 20 pinceles de pintura de artista a granel para 
acuarela acrílica, gouache, afición, manualidades 

KIT 3 

29 Lienzos Medianos Lienzos de tela (algodón o lino) tamaño 40x60 cm  UNIDAD 20 

30 
Kit De Pintura 
Para Tela De 

Colores Variados  
Pintura para tela colores primarios 5 colores x30ml  KIT 15 

31 Vinilos  
Botella de vinilo por litro de colores primarios (blanco, negro, 
azul, rojo, amarillo y verde) 

UNIDAD 6 

32 
Juego De Pinceles 

De Tela 
Juego de pinceles para pintura acrílica, 10 piezas PAQUETE 15 

33 
Pincel Grueso 

Redondo 
Pincel no. 10 redondo x1 und UNIDAD 15 

34 
Pincel Delgado 

Redondo 
Pincel no 2 redondo x 1 unidad  UNIDAD 15 

35 Pegante Liquido Pegante para papel 1 kilo UNIDAD 2 

36 Pistola De Silicona Pistola para silicona 30w gr20 110v para barras de silicona de UNIDAD 2 
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Gruesa 11 mm 

37 Silicona Gruesa Barra de silicona gruesa de 11mm por 10 unidades UNIDAD 5 

38 Silicona Liquida  Silicona liquida por 100 ml  UNIDAD 4 

39 Tijeras Grandes Tijera de titanio inoxidable 8 pulg grande  UNIDAD 5 

40 
Paquetes De Post 

It  
Notas adhesivas POST-IT de 75 x 75 mm x 420 hojas PAQUETE 50 

41 Conos De Plástico  
Set conos base cuadrada huecos 32 cm de alto x 4 unidades 
multicolor plástico 

SET 5 

42 Regla  Regla madera 30 cm x3 UND UNIDAD 2 

43  Bombas  
Paquetes de bombas tamaño r12 colores variados paquete x 
50 unidades 

PAQUETE 10 

44 
Resmas De Papel 

Tamaño Carta 
Resma carta bond de 500 hojas de 75g blanco  UNIDAD 10 

45 Pimpones Paquete de pimpones x 100 PAQUETE 2 

46 Tela TNT Varios  
Tela TNT por metro colores variados (rojo, amarillo, azul, 
verde, blanco, negro) 10 metros de cada color 

METROS  60 

47 Cajas De Tizas Caja tizas colores x 50 unidades 5 tonos CAJA 3 

48 Pendones 

Pendones educativos edición de diseño e impresiones de 13 
onzas, full color, con estructura tipo araña (tubo metálico, con 
ojales y cuerda para colgar) de 1 mt de ancho por 2 mt de 
largo. 

UNIDAD 7 

49 Pendón 

Pendones educativos edición de diseño e impresiones de 13 
onzas, full color, con estructura tipo araña (tubo metálico, con 
ojales y cuerda para colgar) de 1 mt de ancho por 2 mt de 
largo impresión silueta cuerpo con fichas imantadas de 
prenda de vestir femenino y masculino, partes del cuerpo 
femenino y masculino 

UNIDAD 2 

50 Cartillas 

Cartillas: diseño y diagramación e impresión de cartillas 
tamaño 21cm x 29,7cm (a4), de 30 páginas impresas a full 
color (multicolor) en propalcote de 115 gr, portada y 
contraportada en propalcote de 150 gr impresa a full color 
(multicolor) plastificado mate, grapadas, plegadas y cosidas al 
caballete. se entregará también en formato digital. el diseño 
será aprobado por la oficina de salud mental impresión.  

UNIDAD 1000 

51 Cartillas 

Cartillas: diseño diagramación, traducción en lengua ( uitoto -
murui eje putumayo - ticuna eje amazonas yukuna- eje 
Caquetá e impresión de cartillas tamaño 21cm x 29,7cm (a4), 
de 30 páginas impresas a full color (multicolor) en propalcote 
de 115 gr, portada y contraportada en propalcote de 150 gr 
impresa a full color (multicolor) plastificado mate, grapadas, 
plegadas y cosidas al caballete. se entregará también en 
formato digital. el diseño será aprobado por la oficina de salud 
mental previa impresión. o  

UNIDAD 1000 

52 Rotafolio 

Diseño e impresión de rotafolio, tamaño 47 x 33 cm de 10 
hojas (20 páginas) impreso a 4x4, tinta mate, más carátula en 
propalcote 350 gr, argollado doble o en la parte superior. 
diseño por pactar con el programa de salud salud mental 

UNIDAD 10 

53 Rotafolio 

Diseño e impresión de rotafolio, tamaño 47 x 33 cm de 10 
hojas (20 páginas) impreso a 4x4, tinta mate, más carátula en 
propalcote 350 gr, argollado doble o en la parte superior. 
diseño por pactar con el programa de victimas 

UNIDAD 5 

54 Afiches 

Diseño e impresiones de afiches de ruta de atención en salud 
mental en propalcote de 180 gr full color, tamaño a4 nota: el 
diseño debe ser aprobado por la oficina de salud mental 
previa impresión. 

UNIDAD 1000 

55 Folletos 
Folletos: edición de diseño e impresión de folletos tríptico full 
color (21 cm de largo x 15 cm de ancho). nota: el diseño debe 
ser aprobado por la oficina de salud mental previa impresión 

UNIDAD 2000 

56 Folletos 
Folletos: edición de diseño e impresión de folletos tríptico full 
color (21 cm de largo x 15 cm de ancho). nota: el diseño debe 
ser aprobado por la oficina víctimas del conflicto armado 

UNIDAD 1000 

57 Tapete 
Diseño e impresión de tapete en banner tamaño 2x2m 
laberinto de la salud mental. nota: el diseño debe ser 

UNIDAD 2 
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aprobado por la oficina de salud mental. 

58 Tapete 
Diseño e impresión de tapete en banner tamaño 2x2m 
semáforo de emociones. nota: el diseño debe ser aprobado 
por la oficina de salud mental. 

UNIDAD 2 

59 Dados 
Dado espuma gigante de 6 lados con emociones, medidas 
30x30x30 resistente al agua 

UNIDAD  2 

60 Ruleta 

Ruleta pedagógica derechos en salud mental, como 
herramienta para el fortalecimiento de habilidades en salud 
mental. el elemento debe tener un diámetro aproximado de 
80 cm y una altura total de 1:60 metro con base tipo pedestal, 
que garantice estabilidad y visibilidad en actividades grupales. 
debe estar fabricado en pvc rígido, acrílico o mdf laminado, 
con impresión en vinilo adhesivo de alta resistencia y 
recubrimiento protector, asegurando que sea resistente al 
agua, a la humedad y al uso continuo, además de contar con 
una superficie lavable. la ruleta debe incluir un sistema de 
giro manual con puntero fijo, de funcionamiento suave y 
seguro, y estar dividida en 8 a 12 secciones con derechos en 
salud mental, mediante colores llamativos e iconografía clara. 
este elemento será utilizado en actividades de capacitación, 
talleres de salud mental, bienestar laboral y acciones de 
promoción y prevención en el entorno institucional y 
comunitario. 

UNIDAD  1 

61 Ruleta 

Ruleta pedagógica para primeros auxilios emocionales, como 
herramienta para el fortalecimiento de habilidades en salud 
mental, manejo emocional y respuesta inicial ante situaciones 
de crisis, orientada a procesos de capacitación y bienestar. el 
elemento debe tener un diámetro aproximado de 80 cm y 
una altura total de 1.60 metros con base tipo pedestal, que 
garantice estabilidad y visibilidad en actividades grupales. 
debe estar fabricado en pvc rígido, acrílico o mdf laminado, 
con impresión en vinilo adhesivo de alta resistencia y 
recubrimiento protector, asegurando que sea resistente al 
agua, a la humedad y al uso continuo, además de contar con 
una superficie lavable. la ruleta debe incluir un sistema de 
giro manual con puntero fijo, de funcionamiento suave y 
seguro, y estar dividida en 8 a 12 secciones con contenido 
relacionado con primeros auxilios emocionales, tales como 
identificación emocional, escucha activa, regulación 
emocional, redes de apoyo y autocuidado, presentados 
mediante colores llamativos e iconografía clara. este 
elemento será utilizado en actividades de capacitación, 
talleres de salud mental, bienestar laboral y acciones de 
promoción y prevención en el entorno institucional. 

UNIDAD  1 

  
3.2. Obligaciones de las partes: 
 
Obligaciones Específicas del Contratista  
 

- Entregar la totalidad de los ítems de acuerdo con las condiciones técnicas 
solicitadas. 

- El Servicio de alimentación y refrigerios, deberán prestarse, en el lugar del evento 
y/o actividad de acuerdo con el cronograma entregado por el supervisor, 
garantizando la calidad, oportunidad e inocuidad de los alimentos. 

- Realizar la entrega de los bienes del contrato en el almacén departamental en la 
ciudad de leticia, cinco (5) días hábiles después del inicio del proceso, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las actividades del contrato y posteriormente 
entregarlos en el lugar del evento. 
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- Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta 
presentada por el proponente seleccionado. 

- El contratista será el único responsable por daños y perjuicios que pueda ocasionar 
a terceros en caso de suministrar alimentos que produzca intoxicación u otro daño. 

- Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 
directamente del objeto contractual.     

 
 Obligaciones Generales del Contratista 
 

- Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y 
bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO.  

- Participar y apoyar al DEPARTAMENTO en todas las reuniones a las que éste lo 
convoque relacionadas con la ejecución del contrato.  

- Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato. 

- Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el 
desarrollo del Contrato le imparta EL DEPARTAMENTO a través del supervisor del 
mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  

- Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier 
aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.  

- Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el 
contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago.  

- Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del 
contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no 
divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa 
autorización escrita del DEPARTAMENTO.  

- Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que 
maneje en desarrollo de su actividad.  

- Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y 
externos del DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia.  

- Colaborar con EL DEPARTAMENTO en el suministro y respuesta de la información 
correspondiente, a los requerimientos efectuados por los organismos de control del 
Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato objeto del presente documento.  

- Utilizar la imagen de DEPARTAMENTO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para 
fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

- Durante la ejecución del contrato el contratista deberá cumplir con las normas 
reglamentarias sobre seguridad y salud en el trabajo, medicina preventiva, higiene y 
seguridad industrial y los demás aspectos inherentes que han sido establecidos o 
establezca la ley y los organismos de control. 

- Es responsabilidad del contratista garantizar las condiciones de seguridad de su 
personal, así como de los equipos propios o de la empresa; para esto deberá 
disponer de procedimientos estandarizados para las actividades de alto riesgo y 
garantizar mecanismos verificables de control operativo. 
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- El contratista es responsable del reporte a la ARL y EPS, atención en salud e 
investigación de los incidentes y accidentes de trabajo presentados durante el 
desarrollo de las actividades objeto del contrato. 

- El DEPARTAMENTO podrá suspender trabajos del contratista si éstos no se ajustan 
a los estándares de seguridad establecidos por normas técnicas nacionales o 
internacionales o a la normatividad legal. 
 

Obligaciones de la Gobernación 
 

- Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista. 
- Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 

contrato. 
- Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el 

objeto del presente contrato. 
- Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
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